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Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. ME:Y-FISM-07.2013
Nombre de la Obra RECONSTRUCC10N v
PAVIMENTACION DE CALLES

Conlralo de obra pública con base en precios ur:itariGs y tiempo determinado que ("AIl'!hrM por liñA
parte el Municipio de BUCTZOlZ. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejerCicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal /NG.
MANUEL lESUS ARGAEZ CEPEDA Y el secretario MuniCipal, C. GAZPAR PINEDA DORANTES cargos que
. por ser públicos no es necesa~io acreditar, a quienes en 10sucesivo se les denominara "El Municipio' y
por la otra parte: IDEAS PLANIF1CAC10N y DESARROLLO DE LA CONSTRUCCION S.A. DE C.V. al que se
dei1ofl1inc¡r:;¡ "fl Cnntr(ltista", representadO (a) por C.P. SANTlAGO HUMBERTO GAMBOA SUAREZ en su
carácter de REPRESENTANTE LEGALde conformidad con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

", ,~ . ,,'

,:.

Declaraciones

1.. El "Municipio~ declara que:

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA LOS MUNICIPIOS.

1.1.-1..1Presidente MUI"ICipal. come órga')c ej€c'_ltivo y pClítico dal AyunlaP~ie'lto. le ::orre5p0:1~.~:
SU5crit;il' CO:1JLlntarnen~e con el S6cret5~¡o Municipal Y a rlombre !' ;"X>fa(;lJ~rClOde) AY:Jl)téirr.ieptc. todos
los a:tcs " contratos necesarios para e' de~e""pc"o de ,es lego:::¡OsaO'HlnlS!'atlv:Js y 'a efdl,caz ~--
:::restaclón de los Se~\iICiOSplibl ces.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financIado con recursos provenientes de: A""
~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento deí presente contrato se realizó a través :::le;
l.-Licitación pública nacional;

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto ue este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.
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2 .. "El Contratista~ declara que:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~BUC1Z0TZ.
YUC... ~

.!5J
~,.\C"'''~-"\ -.\ ...••.••...~

~-i> .~1..";r~••.'t,,
~"1~;;~':.
-.;..,"5 ..• :~ ..•'. .....J" •. .., .•..•~;..~./,
:-\.Ayu~ta:ni~",:',:
~;,¡=tz¡;;!l'n:..
¡012.2:)\~

2.1 .. Acredita su existencia con la escritura constitutiva nO.213 fechada el día. 19 DE JULIO DE 200~e:.aio !I.{\;,,:~,:~.
otorgada ante la fe del notarla puoiico NO.38 con ofi¡,;i1l8S¡;n la localidad de MERIDA YUC.• lllscrita en e'!
Registro Pública de la Propiedad y de Comercio baja el No,44422 Y su representante acredita su
personalidad como ~REPRESENTANTE LEGAL~ , según el testimonio de la escritura pública No. 213 de
fecha 19 DE JULIO DE 2006. otorgada ante la fe del notario público NO.38 manifestando, bajo protesta ~
de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna, A t\J

f!.A,,!/l:'¡Cf<'/. ...-,<i/}";" ('(¡¡JI) ,/ './~-,~,~?,~.~ '".,\....,¡.~••...
:z '. "'" '.¡¡ ~ v .¿"" '.~ '1O'~.t~ ',_~ .•..~.:.;~;t~:..;':
'~ ~;/~. ...•..;.,~~;:(',:iJ' l'

',~v} .t~~(;~

H."1\Intam,ento H. :"'tJ:l:;m:e,,:!O
SücUottY:JC -, ,.•••. ,",,.2012.2{)15 c••",,,",,<4 , •••..•.

2G:2.20~5
[)rect;i6r1 o"Obra~ ~re~ida~!~Mur:i:i;¡ai'

PllO!lC<l~



~', ,," ~-'

,.
Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. MBY.FISM-07-2013
Nombre de la Obra RECOr.:STRUCCION y
PAVIMENTACJON DE CALLES

2.2.-Que su registro federaldecontribuyentese~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número
de la localidad de MERIDA. municipio de ME

-1~."(~ ..

Y/'",,:.,.".. o,. __"" •.

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas '1 económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuCiÓn de los trabajos relati •.••os a la obra
objeto de este contrato.

"...

2:.5.- Conoo:e plenamente el cOfltenid0 y los rpqlJl!';itns (lllf! estahler:en la Ley de Obra::; ?úblicas v
Servicies Conexos de: Estado de Yucatan 'J su Reg~a'1'.ento.en vigor, para la contratación y ejecución de.:.'
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; res.
especificaciones de la obra, el programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mismo; e':
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que cOlJlo.
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; ';.: ---- ' ...
2.6.- Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de conSiderar tOd~S . ,
los factores que intervienen en su ejecución; :....---::::,./, .

2.7.-8aJo de protesta de decir ..•..erdae expresamente manifiesta que no se encuen!ra en ninguno ¡;'ff
los supuestos orev'stos en ios articulase 51 Ley de Obrss Publicas y Sen'lcios Relac,ceados con I ~
Mismas; 5~ de la Ley de Obra Pllb!ica y Servicies Cone>\Clsdel ::stado de YJcatán y el 94 d~ :6 Le~'~"
!Jo:)~erno ae lOS MU:'ICipto~ UE;:iEsll:lJu tJ~'{UGdléi, l.

3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
HAcienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado. según h "'."un:a:'l\¡e •...t~
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias Óü~•.zO',2~¡,:::-
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. 2012.20'5
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Contratista" previa al inicio de los ~O!"$:ar.')Mul'liC\
trabajoS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorlzadas para fIrmar al dar y/o recibir
instrUCCionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose observar lo siguiente:

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la~
declaración de "El Contratlsta~ para Queforrr.en parte Integral del mismo. ,

3.- Ambas partes declaran: ~
,", -----'''

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítuloS correspondientes de la ,••\:...•,,~é" ~•. 'O-.••'r
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; .,. •...•. :::' ~{~../~pr~;..~

.;.:.•..:::::./;:./,:';<..~>c~

a}.- La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

\

•.." ~~,.
,,"~',!-~~:;

";'e,,;~"""-' ""~;,,":!'ai
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cj.- La~ L:opia5 deben ser desprendibles, no iJsf las criginíJles. y

b}.- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio. y dos copias, una para ~El Contratista
M

y otra
para la supervisión de la obra;

j"::;'''',
M ~,>.fo'M.i'..", •..~'tt!Jt...•.'. "X/:
., ....~ .lIl' ~ c).- El con~enido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: :"lurrero.

H.Ar.,Jf\tamltrllCclasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
&<!lotl

20
2 ':~" responsabllida::l 51 la hubIere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que .,.,~Ol '"

~'~ contesta.

,'!:;£'{j{ lb r,Jil..,,' ;.



La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devvelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante Cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión dei anticipo y su total amortización o la devoiución dei mismo, en su caso,

Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. MBY.FISM-Q7.2013
Nombre de la abril RECONSTRUCCION y
PAVIMENTAC10N DE CALLES -'

Expuesto le anterior, las partes se sujetan a las siguiemes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a REIContratista~ y este se obliga a realizar
para -El MuniCipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios ul'¡tarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCION
y PAVIMENTACIONDE CALLESen la localidad de BUCTZOTZde este muniCipio.

-
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es ;:lar \a cantidad :,
de $ 577,531,08 ( QUINIENTOSSETENTAY SIETEMIL QUINIENTOSTREINTAY UN PESOS08{100 M,N,',;:'
mas la cantidad de $ 92,404.97 { NOVENTAY DOSMIL CUATROCIENTOSCUATROPESOS97/100 M.N
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 669,936.05 (SEIS /---- /
CIENTOSSESENTAY NUEVEMIL NOVECIENTOSTREINTAy SEIS PESOS05/100 /' •,/
Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecuciÓn de los trabajos objeto de este contrato será de 30, /~J
días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día -2 ¿ /;1
del mes de "DICIEMBRE. del año "2013- y a concluirlas a mas tardar el día .25" del mes de .ENE'tO .•...~£---.
del año "2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• ~EI Municipio. se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipas .. "Ei MUrllr.irll1" r,~O'gFHflun tr<,!lr.tl1rr:r C'::f'!rtc,rl;::1c.n~tne'l1hal rrF:~U!ll,"l~t¡;¡~joF!nRI.~
p,esente cont,ato pa,a que "EJ Cont,a,,,t." ,ealica en e' 5'tio de les t,abajos ,a oonst<ucc'Ó1 de ses ;tt"y
OfiClnélS,almacenes, bO:::egos e instalaciones y. e~. S,I caso. el traslado ae maqurnaria y eQwpo oe _
construcción as: como el ¡n¡:io ce los trabajos, la :;orr.pra ::le !~,aterla\es de cOl1struc:::rón,la a:::lqulsrción -. __. ~••,~~I"-t.
de equIpo perMane!1temente en su caso}' cemas Insumos. O<~ •••••• '~-'~$ l- •••"'i~ "'.•

~ •••. 1•• ".:0'".
-;"&~"~""'\' •.

•..~:c~\:-,',;':....•.;~~..•~.,~-.."" ...,..•..,~'-~ ..~.
" ~-

Sexta.- Forma de pago,- -El Contratista" recibirá de .EI MuniCipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de '
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ,,\ !
las estimaCiones de los trab;:¡lo!'>eiecutados se formularan con :.ma oeriodicidad no mayor de un mes. '\.
en las fechas que -El Muni~ipio~ determine. que se pagarán una vez satisfechos. los requisitos ,~
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha \ '10

Jen que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: /'l, .

a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Munícipio~ la estimación acompañarJ~;,a:;i '
de la documentacIcn que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadoresJ;{¥"'e:.
notas de bitácora, reporte fotográfico. CrOQuiS,controles de calidad, pruebas de laboratorio anáJjs~1--:.~~::'1'

I/"b,¡!/l..wr(/. ;"<0 ,-\, ;,',-.',,:?,-.~:-.,~
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Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. MBY.FISM.07-2013
~ombfe de la Obra RECONSTRUCCION y
PAVIMENTACION DE CAllES

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de loStrabajos materia del contrato:

al .. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) den':.ro ce ¡OSsés días
há~tles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de ~ElMunicipio~, para realizar la revis.iótl_y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no n,ayor a diez días naturaies siguientes.
transcurrido dicho plazo. la estimación se dara Darautorizada.

b).- En e! supues:o de que sU'1an diferer;c:as técnicas e nLJ'lléricas, q:.Jeno puedan ser autonzad3s
der'Jtrooe dicho plazo. éstas se resolverán e ir.corporaran er, :a sigUlent€ estimactcr1_

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOSya Que
"Ei MunicipiO' se reserva expresamente ei derecho de reclamar por uabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconfarme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación:-
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" ,¡ perderá su derecho a ulterior reclamación. ..r---
el.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El /
Contratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar ~/
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será/-..t:: 7
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorrog~d / /
para el pago de créditos fisc¿lles. Estos careos se calcu1ar:!insobre las ('.•:mtiMad!'!!'. pag¡:l('ia!'. en eXGec::.n.
se computarán por días naturales, desde la fecha de! pago hasta la fecha en que se pongan "
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio-. ,

Séptjma"Fianza de cumplimiento del contrato" "El ContratISta", a fin de garant"ar el f,el y e,acto ~;¿,.
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, debera presentar a "El ,Y f,
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "Et
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento;
de) importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y -----------
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio". ~\

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución " •.,.•...
afianzadora convenga en aceptar las siguientes deciaraciones: ••~ ,;',.~"~,:;""~("t.. " ..'.. ~'~~,:: ~t:'.!:f':.'''~'•..•

. ~ :b"-':'!"
'f...\... ;..;J'5';" ~
""t'i;:;;'!
H,AY:Jn!arrient

ciuc:zc'.Z y'.:,:
7a~2.20~5

~.a~lOMr,¡!'IIC,

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de !a
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta earantía !'.uMi!';tir~ I"l'lr'l g¡:¡rantimr durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la ,entrega formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de fos vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato ~~",u"~••~.,,
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio". .,/ ':,-;;:'"j '\.

::.s{,{,f: :;
Oetava.~ Fianza de garantía del anticioo,- Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, ~.Et:"_::/~:;>
Contratr¡>ta" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrató,..:".;'''::.J.-'

¡I~/t~it)l:", (~l. .'.A:,,,¿""~
¿~:~~'1L:.
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Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. MBY-FISM-07-2013
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION V
PAVIMENTACIOJló DE CALLES

"<". '. I
Esta tlanza Sul)Slstirá nasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo cd::>O.'EI Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

deberá presentar a "El MUnlClPI08 la fianza por el Importe total del anticIpO otorgado. expedida por
instituCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de MEIMunicipio

w

•

El a!us~ede co~tcs se podrá efectt.:ar mediante los s;guiemes procedimientos: ---.
./

],. La revis:ón de cada uno de los precios pactadOSen el contrato para obtener e~ajuste; ~,/

IL. la. reVISión por grupo de precios, Que multiplicados por s;.¡sco~respondlel~tes cantioades de trab~a/ $
~or ejecutar. representen al lTlenos el ochenta por ciento del Importe total dei falterole pactado.e ='Vj7
presente contratc:

Novena .• Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún.'
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que sera promovida por "El Mun¡cjpio~, a solicitud escnta de ~EIContratista" la que se '.
deberá acompa:'\~IJ de la documentación ccmprcootor!a necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al .'
ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá ~
sobre la procedencia de la petición,

111..En el caso de trabajOS con inSClmCiSGetermlnaaos. ei ajuste rp.spectlvu st: t;sUlmdi <.:un ti:!

c;ctua!izaciÓnae costos de los mismos.

La aplicaCión ~et ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente: ~

aL. S~ c~~~~I.a!~n,a_,~~rtl~~~••!~.!:~~~a~~.e~,.~:re~m_e.•n~~_on~:c~:~.~~n:~r;:~I~~ ,~':~~~:h~:~~~,,~.~~:~~'~ )
l~~\Jt'I'tU ut" iU:' ,lauOjv::> ¡JCJ H.m:;'"r::::. 1..1<'"J"' .•..•••cw •••• <;., • ..,.., •••••• v ••..•.•", ••,,, ",."' ••••••"V n" •.••• ' ..•"""..•..• , •.•-, •• ,;: •. __ ..••.••.. ~ •••••••••

respecto a la reprogramaclól1 qClese hubiere ,:;onvenioo. ------
Cuando el atraso sea imputable al contra,lsta, procederá el a;uste de c~stos e~clusl\"amente pa~a :05
trabajOS pendientes de ejecutar.
i'ara efectos de la rev:siÓ"':y ajuste ce los costos. la fecha de origen de !os preciOS será !a del acto ce
p'8sentaclón y Clpertu~ade propOstclol"'es.

01.-Los incrementos o decrementos en el costo de los i~sumos, serál' caiculados con case en el indi~e .•.•. <l.¡':.imarnle;;i
Nacional de PreciOSal Consumidor que determine el Bance de México; ci~tz.;)tzy;;;:.
Cuando los índices que requiera ~EI contratis,a y ~E! Municipl:)". no se ellcLlentren der.~ro de la 2012.2015
publicaaos por el Banco ce Mexic:; vEI MUnicipio" procederá a ca~CLllaflosconforme a lOSpreci"s qU~"cre!a~o Mu~!(
!nve5tigue. utilizando lOShnearr,:entos y :-netodolog'a Que expida la mu!tlcltada;

,
i\,,Décima." Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato

nasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdO a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

cJ..Los precies Origina,mente pelctados en el contrato, permanecerán hasta la termmacior, :::!elos
trabaJOS, El ajuste se aplicará a les cestos directos cor:serliar,CO cOI~sta:1tes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerciciO dei contrato;

~•.".~,~~~~
Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El MunicipiO. la conclusión de los tra~~~(~:r. \
adjuntclluJú el finiquito de Obie (concentrado de estimaciones);l Municipjo~ \'erlficará dent~o de c+:.ePQ''':''~.'''.t ~

¡}( th/lllZ: vnlil. .~~.t: ;... -J ,"""::'.'~.
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días hábiles siguientes, le conci~Sjón de los mismos en lOS térmmos de contrato. Al fil;a;iZ8r ¡a,
verificación, en un plazo de diez dias hábiies. "EI Munlcip:o" procecerá a su recepci6n física, :T.e~laot.eel
levantamiento jei acte corresoo:1dier;te. Transcurrido d:cho plazo. sir: que ocurra lo anterior se tend"rán
por aceptados !os trabajos. baja la respcnsabílidad de "el Municiplo~,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajOS en 105
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al., Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .El Contratista" el importe de los traba,iOSejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde ~EIMunicipio" existan trabajos,
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en-: ~," .
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~ ,'~:~,.;, ....~'",

..,

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajoS que se reCiban se llqu!daran en la forma que las partes ,
convengan confo,me 'oestab'ecido en este con"ato. _ . . . . _ ~/

dk Cuando "El MUniCIpIO"reSCinda el contrato en tos terminas de la clausula declma sexta, la recepcl9l:.-;.¿7
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibirl <. /" Jo" ~~

el., Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato. en est(; case se csu:rti <l\0 ~hspuC5topor
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partIr de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Mun¡cipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ~
correspondiente. ~ /

SI al reCibIrse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Munlclplo~ y a cargo de "El ContratIsta", el' ..••.' """,

, d
. b' ,," ~"',~

importe de costo e las mismas se deducira de las cantidades pendientes de cubrirse por tra aJos ,¡ t.M,'- .,.~

e¡-ecutados y si estos no fueran sufiCIentes, se harán efectivas tas garantías otorgadas por "El : ...•??l:.,~~:.'L~"." .
Contratista~. ',~~Sjj,..

~~~.-,,;

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

H, Ayu:'1!::~;~~,~:
I&l:C!l\jt.¡ Yi..';.
20'12.2~~5

S:>,~•.~tario Mu:',;:'

H.A}VII~
8YctzOt1 .
2012., .
Dn<...
e

I:.StacultaO Oe -El Munlclpjo~, a través de S:.JSrepresentantes, realizar la inspección de tod~ lo~
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares I

de adquisición Ofabricación. ~~ 1
Por su parte. -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el \
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá I
ocrcditor cédulo profe~ícn3l, experie:'1cia 'l capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectua~. ' . J
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto ~
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las, 0 i
estimaciones de trabajO o liquidaciones que se fo,mu'en yen gene,a' paca actuac a nomb,e y por CU,e9ta,.:.'}x-: '
de, "El Contr,atista". Previamente a su intervención en los trabajOS. deberá ser aceptado pdr7:_:;~~~~,1 j (1,
¡¡,,~{'¡IIZ.v' N)' <,-/,iJ-¡;.'. - .-....•. .. ," ~'. ,
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Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registradoen.Ja
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ~:

En cualquier momento, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, MEIMunicipiow podrá solicitar el caM,'b"lo
de representante de MEIContratistaW y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- MEI Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadOres presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décimo.terceül.' Responsabilidades de -El Contratista-.- MEIContratistaW será el único responsóble de la
ejecuciÓn de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparaciórr:;;:: :
o reposici6n inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su ---,
cuenta ~EIContratistaW sin que tenga derechO a retribuci6n adicional alguna por ello. En este caso ~EIM'
Municipio~, si lo estima necesario, podre ordenar ia suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar ei plazo h '
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. .m:..-
Si "El COntratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejeCUCiÓnde 105 trabajos excedentes, no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por e1l05.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos 105 reglamentos u ordenamientos de las autoridades"'--~
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las ~
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido MEfMunicipio~ para la ejecución de sus .'
~~~. ~

~~,~..
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El MuniC¡piO~o a terceras ~"\~;''',~o!;¡-/<;.
personas. con lI1otiyo de la ejecución de los trabajo:;, por .10 ajustarse a lo estipulado en el contrato, JXJl ;.J;~~~~~:\t~

inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes Yh<ti:'',¡';E~...
reglamentos aplicables. ~'->:-:;~-,'"

rl Ayo"'T"rn'a"'.'
-El Contratista- deberá efectuar fas tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~ü.;~;~~¡~~.¥
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los ~20~2.20~5"
tr8MjOS obJ~to de este contrato S"'cre~ncM:m~:':::~:

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio" tendrá [a facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si \
como consecuenCia de dIcha comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse,
MEIMUnlCIPIOwsanCionará a -El ContratlstaW en los sIgUientes términOS:

'~':-. ~.~~ ': a).- Retener en total el 5 % (CIOCOpor cIento) de la dIferenCIa entre el Importe de los trabajOS realmente 'J
1:fP ./ ejecutados y el Importe de los que debreron ser realizados multiplicado por el número de meses
~""'." transcurndos desde la fecha en Que se presente ei atraso hasta la reVISión, por lo tanto mensualmente 1'1 ,

H.Ayuf'!l: lse hará la retenslón o devolUCión que corresponda a fin de que la retención total sea la proceden~fiilf'~ ."r n/} e~t'..1/£lhorJ!,"}eIJ /. pC~-t~;~~\Vr
Dr~:,.' .::~~:~~'\;I:I
;~:::. \\,~~~f~:r
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. "
Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de 'J< :'.~"
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena con~encíonal por el retraso en el cumplimiehto qe ~~:
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; '";\:(: -., ;' .'~.:(~~~::~

bl.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio-, no
sea imputable a -El Contratista-o

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar 811treexigir el cumplimiento del contrato o la rescisión de! mismo.

....
.i :."-i
::.- .

H.AYIJ:",:a":,,,.
!:illctzC!l v

2012.2C~
S'!c'eta~:l,I!.:

,"L.\",,";'iiy''~'q'.-.,•..;
•I••r;~. .1

o..cLlo"
:?".IC:

~,~.

En caso de que -El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCi6~'----
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de "El Municipio", hasta por el -71J-~
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obr . /
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. fi' , .:~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

DéCima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"""'----"""
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parCIalmente las obras p [
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin ~

~~i~~~o~~I~~Us~:n~~~~lnación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qUlL~_~'g...:.":~.'..•.:.•""-:_....:~.•.-;.r.•~,t_.:.:.;.;.•

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por terminado. <_~__
antiCipadamente el contrato, por causas justific~dl:l::>o de interés general, ajustándose las partes a \e -. ':-';¡'l.:.,~
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,. Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municiptc~ cea el que determine res~indir!o, dicha rescisión op€'rará de !'lieno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es HEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ~ '

En caso de incump1Jmiento o violación por parte de HEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que ,,1
51"! ~ti!'llJl<m en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ' "'J '
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, HE)MunjcipJo" d
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de tas penas convenidas o declarar la rescisión f1 1J..
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ..t.~;~r~{S¡.".,,//1.
"(,' .rf !l'.Jp" l.. ...".f'~' ¡,(i""1 t; 1" ¡; .• c.' ••.••.• 'j' r,...'-~.-:;:.¡;::,..... '

•....- ""r-
''I,-:¿~f

:~.;; Y:::::Z:;.i5n<t
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//JI'/p/#
~ ..•....

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dañó? y..' "
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. f '-".

;;,.. ".
"Décima séptrma.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio~ considera Que -El Contratistá"'~'-ha

incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en UI1plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto le que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertiné-ntes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez riotifiC<lrse a "El Contratista" ~1l:;u domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

-'---".

1.- Trabajos extraordinariOS con base en precios uOltarios:

Cuando se determine la suspensión de les trabajos o se r€sw~da el :ontra:o por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará ros trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que '-.;
estén debidamente comprobados y relacior.ados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la determinación S:;~:.'--
respectiva, "El MunicipiO" se abstendré de cubrir el imoorte de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; le que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales ~ .
siguientes, a la fecha de la notificacIón de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las ./ __ ,/
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajoS por ejecutar y que se z;;;fI
encuentren atrasados conforme al programa: así como. lo relativo a la reCU!1p.r8ciónde los materiS!eS%'/:"-/ /
eqUIpos, que en su caso hayan sido entregados. ff ¡Y /

v.
"---"

Una vez notificada por "El Municipio~ ra terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederé dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. ------
"El Cont,atI5ta" estar. ouligaoo a oevoive, a .C! Muni"pro", en un plazo de cinco dfas hábiles, contados ~~'''' )
a partlr de la notificación. de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la _ .
documentación Que se le hubiere entregado para la realizaCIón de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde ~ErAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendiaos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el progrRme, se procederá de !a siguientc form<l:

~. AYU:'I:am;",-:::.

aj.- Si existen conceptos yprecios unitarios estipuladOS en el contrato que sean aplicables a los trabajos e~~~3_~:J~:::'
que se trate, "El Municipio" estará facultado para omenar a "El Contratlsta~ su ejecución y éste se ObligCls"::,e~!'i~l,\;¡~jciDa!
a realizarlos conforme a dichos preciOS. .

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis •....'t..
de [os precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de \
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera pOSibledeterminar los nuevos precios unitarios en)a forma establecida en los incisos al y '.~\ l'
b}, ~EIMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vIgor O.en su defecto,
para calcular Jos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que srrvieron de base para formular 'dt i
Jos preCIOSdel tabulador. En uno y otro caso ~EI Contratista" estará obligado a ejecutar los trabaiQ~';;:~l;. j

Mnfarme los ~uevO~!reCios. .....!}~k~,..~ ~~.r
~/b(T1J},úeJl/ . ...,~•••

..~.,~'"t-, .. ""- VI'
. ::.;::.:;¡¡' ¡ ,
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisoS al,
b) y c), ~ElContratista., a requerimiento de ~EIMunicipioR y dentro del plazo que éste señale, someterá 'a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligel)c~a..
de que, para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo cnteno que hUbiere segUido para'ia
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos preclos unitarios.

.... '''.~0','

e).- En el caso dé que ROContratists. no presente oportunamente ta prcposición de precies ;3que :;e
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerda respecto a los citados precios, "El'
MUnlClPIO~podrá ordenarle la eJecuCión de los trabajos extraordlOanos, aphcándoles precIos unltanos
analizados por observaCIón dIrecta, en los términOS correspondientes de la ley de Obras Públicas y "
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las parte~.: ~.'
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJos. . "

En este caso, la organización y dirección de los trabaJos, así como la responsabilidad por la ejecuci~n:..:".:
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de REIContratista".

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda venficar que las obras se realicen en forma eficiente yM
acorde con sus necesidades, ~EIContrat¡sta~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y /
programas de ejecucIón respectivos. -.z::;;;;;y
En este caso. "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualment~
los costos directos ante el representante de "El Munlcipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipioR dará a -El Contratis~a" la orden de trabajO correspondie:lte a tal
e~ento, IIr.:iconceptos y Sus especificaciones y 105precios unitarios quedarán inccrporodc:¡ al presente .----,
conUato para todos sus efectos. .~ ~

2,. Trabajos extraordinarios por administración directa: .~,(,r.~
Si "El MunicipiO" determinase no encomendar a "El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos 8 qUE"SE"rf;'!fif;'!reel ('lp(ut¡:¡rln 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipjo~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 105apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOSextraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

2G12.-2'Ji5

a)." Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por

solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en Ji
que apo~e su.SOIi.c.itud. "El Munl~ipiO" resolverá en un plazo no mayor de.3D (treinta) días. naturales rf).//
sobre la Justiflcaclon o procedenCia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya soli9,1.~?••~ "El ,1{J
ContratistaR o la Que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaCÍO"Rl)!~'p1 I(j
programa correspondientes. . :':::::;:'1 ...~~ I f
¡I b f il I ..,'. I

(1 n 1L-:I)(',rJ' ..:':;:,~;~~:,;'/'
'.' .-..._ ..•. ,;.''" :.-r '

Página 10 de 12
'_. ,,'~.!:'1:?rr:;er.:O
¡::. :,.,r'~Y"~.-,~ •.••••v'''' ••••• .\

:Oj2-2~15 .
-. - ", •• ":-'1'1 !vIunic'C::"



MUniCipiOde BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY-FISM-Q7.2013
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION V
PAVIMENTACION DI:. CALLES

...' ..

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajOS dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativa -
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a'~,~:-,~,.;,::
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya tugar y. en caso de negarla, podrá exigir a ~E!
Controti:;;tc:::"el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medida!:>11e.:;esariasa fin dI;;:llUt::
los trabajOS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

bkConvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto a'Jtor!zado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondIente: mediante convenios siempre y cuando '.
sean conSiderados conJWlta o separa::ial11ente y no rebasen el veinticinco por ciento del mor.to e ce!'
plazo criginalMente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren pa~a.
eludir esta ley.

,.,., .."

-.::: , .....
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el o~Jeto del proyecto, se pOdrá:l
:eiebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas c:mdIClones; estos co:-wenlos ,,.__-
serán autoriza:ios oajo ia responsa.bilica::í de ~ElMunicipio •. D:ch<lsmodificaciones nc podrán, er: rr.OdO~
alguno, afec!ar las condiCIones que se refieran a la natura!eza y caracteri"sticas esencIales oei Objeto del ..
COI~tratoorigina:. ni convenirse :Jara eludir el1 c'Ja!c,U1erforma el CUll'pli::ller,:o de esta ley. ~./'l:;.-t
Vigésima.- $ubcontratación.- MEIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para 10~:7/' /"
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objete del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo......---.....
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municjpio~, el cual resolverá si acepta o '"
rechaza la sub::::ontratacJón, ~.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la reahzaclón de la obra será "El Contratista" a qUien '" ~s....~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de les :;:¡).~':~.~.::
derechos de "El Contratista-, ?--.I,,;,:,:;::f;,.;.'"'':-\~:':-'.~
Vigésima primera_. Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio~.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.M El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del

::;::v~::~:t::I:::~::t::~~~~:1 e~::t::~~~~dec,arasermexicanoy conviene.auncuando()t/
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este'>5l'I_lra,yí0 1 '!"
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder er(~ 1'"
de la Nación Mexicana todo derecho denvado de este contrato. ~<~~~:..~
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."
Municipio de BUCTZOiZ YUe

Contrato No. MBY-FISM-07-2013
I\ombre de la Obra RECOSSTRUCCION y
PAVIMENTACION DE CALLES

. ,-
El presente contrato se firma en la "BUCTZOTZ" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

27 del mes de DICIEMBRE del año 2013
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I/"j.¡ l/liJO" I
Nombre

C. HERBERT RIVERD L1ZAMA
DIRECTOR DE OBRA PUBLICA

Testigos

ArJ
__

nombre y cargo
C.P. SANTIAGO HUMBERTO

GAMBOA SUAREZ
Representante legal

por ~ElMunicipio"

por ~EIContratista"

/'
/ \

. / -.1'..~

/f/[tl.£:OfTíbre
C. JOSE NOE RIVERO BAEZA
SINDICO MUNICIPAL

(Id
Pt~sid~nteMunicipal

ING. MANUEL JESUS ARGAEZ
CEPEDA.
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